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Oficina de Atención Ciudadana (OAC)

Decreto de Alcaldía
Don José Manuel Quijorna García, Alcalde del Ayuntamiento de Consuegra.

Antecedentes
 Ante la necesidad de instalar una carpa para la celebración del Carnaval 2020 en 

el municipio de Consuegra. 

 Vista la memoria del Concejal de Servicios Generales, Interior y Festejos, de 
fecha de 7 de febrero de 2020.

 Vistos los tres presupuestos aportados por las empresas.

 Visto el informe de Secretaría de 7 de febrero de 2020.
 Visto el informe de Intervención de 7 de febrero de 2020. 

La competencia de esta Alcaldía como órgano de contratación, se determina en la 
disposición adicional segunda de la más que citada Ley 9/ 2017, que, dice:

“Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las 
Entidades Locales.

1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión 
de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la 
cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración 
no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los 
recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.”

2. Atendiendo a los citados antecedentes y fundamentos jurídicos:

H E    R E S U E L T O
Primero. Aprobar el expediente número 188/2020 para adjudicar el contrato de 

instalación de carpa para la celebración del Carnaval 2020 en el municipio de Consuegra a Don 
Antonio Alfaro García, por importe de 3.200 euros (IVA no incluido). 

Segundo. El pago del importe del presente contrato se realizará una vez que haya sido 
prestado el servicio y la carpa haya sido retirada, sin ocasionar ningún daño al dominio público. 

Tercero. Dar traslado del presente Decreto al Pleno en la siguiente sesión que se celebre. 

Consuegra, fecha señalada al margen. 

      El Alcalde                                              Ante mí: El Secretario
José Manuel Quijorna García                                                        Alberto Hernando Aranda    
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